
CONSTANCIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte demandante descorrió 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. Pasa para fijar fecha para audiencia contemplada en el 

art. 372 del C.G.P. Se advierte que los términos estuvieron suspendidos 

entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

 

Sírvase proveer.   

 

PAULINA HERNANDEZ GIRALDO 

Secretaria 

 

                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

PROCESO:         VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

MEDICA 

DEMANDANTE: JHEIMER ANDRES SEPULVEDA LOPEZ y 

OTROS 

DEMANDADO:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

CALDAS CONFA, SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD S.O.S. Y OTROS 

RADICADO:        170013103005-2018-003182-00 

 

Continuando con el trámite subsiguiente previsto para el presente 

proceso verbal de Responsabilidad Civil, se dispone señalar el día martes 

veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte a las dos y treinta de la 

tarde (2:30 PM),  para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 

372 del código general del proceso, en la que se adelantarán las etapas 

de interrogatorio a las partes, fijación del litigio, control de legalidad, 

decreto  de pruebas  y practica de aquellas que puedan realizarse.  

 

Por encontrarlo procedente al tenor del parágrafo del artículo 372 del 

C.G. del P. se dispone desde ya decretar las pruebas solicitadas:  

 



PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la demanda. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

- JULIAN ECHEVERRY BUENO (Médico Oftalmólogo) 

- NANCY JANETH NIETO ESPINOSA (Médico General) 

- LUIS FERNANDO ESPINOSA GONZALES (Médico General) 

- CAROLINA ISABEL VANEGAS CAMARGO (Médico General) 

- FABIAN GOMEZ ARIAS (Médico General) 

- DANIEL EDUARDO MEDELLIN MONCADA 

- LUIS MIGUEL CASALLAS TABARES 

- JULIANA MARCELA GALLEGO RIOS 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada 

en la prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad 

que el Despacho disponga para tal fin. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio al representante legal de: 

 

- CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS CONFA SALUD 

SEDE CLINICA SAN MARCEL. 

 

DICTAMEN PERICIAL  

 

En el momento procesal oportuno se valorará la prueba pericial allegada 

por la parte. Por considerarlo necesario se cita al perito a la audiencia 

contemplada en el art. 373 CGP, para la cual, en el momento procesal 

oportuno se fijará nueva fecha. 



 

La comparecencia del perito a la audiencia deberá garantizarla la parte 

que aportó el dictamen, so pena de dar aplicación a la sanción 

contemplada en el art. 228 del C.G.P, según la cual si el perito citado no 

asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor. 

 

PRUEBAS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A 

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación a la demanda y al efectuar los 

llamamientos en garantía. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

- CAROLINA ISABEL VANEGAS CAMARGO (Médico General) 

- FABIAN GOMEZ ARIAS (Médico General) 

- JHON ALBERTO CASTRILLON (Médico General) 

- EDGAR EDUARDO CASTRO OSORIO (Médico Internista) 

- SERGIO JARAMILLO ANGEL (Médico Oftalmólogo) 

 

La pedida es una prerrogativa contenida en el artículo 221 No. 4 C.G.P y 

por ello se acepta la solicitada. 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada 

en la prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad 

que el Despacho disponga para tal fin. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio a: 

 

- JHEIMER ANDRES SEPULVEDA LOPEZ 



- RUBEN DARIO SEPULVEDA SERNA  

- MARIA OFELIA LOPEZ TANGARIFE 

- JESICA PAOLA SEPULVEDA LOPEZ    

 

PRUEBAS CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS CONFA 

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación a la demanda y al efectuar los 

llamamientos en garantía. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

- EDGAR EDUARDO CASTRO OSORIO (Médico Internista) 

- SERGIO JARAMILLO ANGEL (Médico Oftalmólogo) 

- JUAN MANUEL PEREZ AGUDELO (Médico) 

- JORGE IVAN MARIN URIBE (Médico) 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada 

en la prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad 

que el Despacho disponga para tal fin. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular  interrogatorio a: 

 

- JHEIMER ANDRES SEPULVEDA LOPEZ 

- RUBEN DARIO SEPULVEDA SERNA  

- MARIA OFELIA LOPEZ TANGARIFE 

- JESICA PAOLA SEPULVEDA LOPEZ    

 

PRUEBAS MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A  

 

DOCUMENTAL: 



 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación al llamamiento en garantía. 

 

PRUEBAS ALLIANZ SEGUROS S.A  

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación al llamamiento en garantía. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

- JULIAN ECHEVERRY BUENO (Medico Oftalmologo) 

- SERGIO JARAMILLO ANGEL (Médico Oftalmólogo) 

 

No se decreta el testimonio del señor JESUS ANTONIO VARGAS REY (Asesor 

Externo de Allianz Seguros), en tanto el objeto de la prueba no es 

pertinente. 

 

La pedida es una prerrogativa contenida en el artículo 221 No. 4 C.G.P y 

por ello se acepta la solicitada. 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada 

en la prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad 

que el Despacho disponga para tal fin. 

 

PRUEBAS LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación al llamamiento en garantía. 

 

TESTIMONIAL 



Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

- NANCY JANETH NIETO ESPINOSA (Médico General) 

- LUIS FERNANDO ESPINOSA GONZALES (Médico General) 

- CAROLINA ISABEL VANEGAS CAMARGO (Médico General) 

- FABIAN GOMEZ ARIAS (Médico General) 

- EDGAR EDUARDO CASTRO OSORIO (Médico Internista) 

- JULIAN ECHEVERRY BUENO (Médico Oftalmólogo) 

- SERGIO JARAMILLO ANGEL (Médico Oftalmólogo) 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada 

en la prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad 

que el Despacho disponga para tal fin. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio a: 

 

- JHEIMER ANDRES SEPULVEDA LOPEZ 

- RUBEN DARIO SEPULVEDA SERNA  

- MARIA OFELIA LOPEZ TANGARIFE 

- JESICA PAOLA SEPULVEDA LOPEZ    

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a dicha audiencia 

acarrea las consecuencias procesales de que habla el artículo arriba 

citado.  

 

Finalmente, comoquiera que el termino de vencimiento de la instancia se 

encuentra próximo a cumplirse, de conformidad con el artículo 121 del C. 

G. del P., se dispone su prorroga por el termino de seis meses desde la fecha 

de vencimiento (20 de noviembre de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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